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CONTRATO ABIERTO, PARA EL SERVICIO DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS COMO MEDIO 
DE PAGO PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE NACIONAL FINANCIERA, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO 
FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, EN LO SUCESIVO "EL FIDEICOMISO" 
REPRESENTADO POR EL C. FÉLIX DE JESÚS ARREDONDO ORTEGA, SUBDIRECTOR DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, Y POR LA OTRA, 
EDENRED MÉXICO, S. A. DE C. V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR 
EL C. JOSÉ MARCOS CHAVEZ VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I. "EL FIDEICOMISO" declara que: 
 

I.1 Es una Entidad de la Administración Pública Federal, que se constituyó de acuerdo con 
la Ley de su creación de fecha 24 de abril de 1934, como consta en la escritura pública 
número 13,672 de fecha 30 de junio de 1934, otorgada ante la fe del licenciado Carlos 
Garciadiego, notario público número 41, de la Ciudad de México, inscrita en la sección 
comercio del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, 
bajo el número 135, foja 59, volumen 91, libro tercero, que tiene entre las actividades de 
su objeto social, entre otras, actuar como Fiduciaria del Gobierno Federal, de sus 
dependencias y entidades que, por acuerdo emitido por el ejecutivo federal, de fecha 
30 de octubre de 1974, publicado en el Diario  Oficial de la federación el día 01 de 
noviembre del mismo año, se constituyó en Nacional Financiera, S.A., mediante contrato 
de fecha 18 de diciembre de 1975, en “Fideicomiso Minerales no Metálicos Mexicanos” 
con patrimonio propio.  
 
Mediante decreto de fecha 10 de julio de 1985, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del día 12 del mismo mes y año, se transformó de Nacional Financiera, 
Sociedad Anónima, a Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo que, mediante acuerdo emitido por el ejecutivo federal, en fecha 
25 de enero de 1990, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 02 de febrero 
del mismo año, “El Fideicomiso Minerales no Metálicos Mexicanos” cambió su  
denominación a la de Fideicomiso de Fomento Minero; del cual, por disposición expresa 
contenida en el propio acuerdo, Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 
funge como Institución Fiduciaria. 
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 I.2 Conforme a lo dispuesto por la escritura pública número 22,745 (veintidós mil 
setecientos cuarenta y cinco) de fecha 06 de abril de 2011, otorgada ante fe del notario  
público número 224 de la Ciudad de México, Licenciado Jesús Torres Gómez, facultades 
que a la fecha no le han sido limitadas, revocadas ni modificadas en forma alguna, el  
C. Félix de Jesús Arredondo Ortega, Subdirector de Finanzas y Administración, en su 
carácter de Apoderado General, con R.F.C. AEOF5007066E0, cuenta con las atribuciones 
suficientes para la suscripción y celebración de “EL CONTRATO”, quien podrá ser 
sustituida en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la 
necesidad de elaborar convenio modificatorio.  

 
I.3.  De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público “RLAASSP”, así como el 
penúltimo párrafo del numeral VI.A.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de “EL FIDEICOMISO” suscribe el 
presente instrumento la C. HERACLIO RODRÍGUEZ ORDOÑEZ, en su carácter de 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES, con R.F.C. ROOH710122GM2, designada para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento, bastando para 
tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para 
ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

 
I.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

LICITACIÓN PÚBLICA a través del medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL, al 
amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y el artículo 35, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público “LAASSP” y los correlativos del "RLAASSP". 

 
I.5. “EL FIDEICOMISO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante la partida 

presupuestaria 26103 "Combustibles, lubricantes y aditivos para vehiculos terrestres, 
aereos, maritimos, lacustres y fluviales destinados a servicios administrativos" como se 
desprende de la suficiencia presupuestaria SOLPED con folio de autorización 
0010013380 con fecha de autorización del 08 de enero de 2026, emitida por el sistema 
SAP. 

 
I.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° FFM9002036F0. 
 
I.7.  Tiene establecido su domicilio en Avenida Puente de Tecamachalco Número 26, Colonia 

Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11000 en la Ciudad de 
México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
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II. “EL PROVEEDOR” por conducto de su representante declara que: 
 

II.1. Es una persona MORAL que se encuentra legalmente constituida en términos de la 
escritura pública número 60,683 de fecha 16 de enero de 1981, pasada ante la fe del 
Licenciado Jorge Héctor Falomir Baptista, Titular de la Notaria Pública número 59 de la 
Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio de la 
Ciudad de México, con el Folio Mercantil electrónico número 33044, con la  
denominación social Jacques Borel de México, S. A. Que su representada mediante 
escritura pública 105,522 de fecha 12 de julio de 2011, pasada ante la fe del Licenciado 
Javier Isaías Pérez Almaraz, Titular de la Notaria Pública número 125, actuando como 
asociado en el Protocolo del Licenciado Carlos de Pablo Serna, Titular de la Notaria 
Pública 137 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de México, con el Folio Mercantil número 3304, en la que se cambio la 
denominación social de la sociedad a la de Edenred México, S.A. de C. V., cuyo objeto 
social es: Producir, distribuir, administrar o enajenar en todas sus formas, vales, 
cupones, contraseñas, recibos, tarjetas electrónicas de banda magnética o chip u otro 
tipo de tecnología que se llegare a desarrollar, efectos de comercio y demás canjeables 
por toda clase de bienes y servicios, incluyendo, entre otros, los señalados en los objetos 
sociales, diseñar, producir y administar toda clase de prestaciones y planes de previsión 
social.. 

 
II.2. El C. José Marcos Chávez Valencia, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, acredita su 

personalidad como representante legal con facultades suficientes para obligarla al 
cumplimiento de los términos de “EL CONTRATO", mediante la escritura pública 
número 102,400 de fecha 19 de octubre de 2011, otorgada ante la fe del Licenciado Javier 
Isaías Pérez Almaraz, Titular de la Notaria Pública 125, actuando como asociado en el 
Protocolo del Licenciado Carlos de PAblo Serna, Titular de la Notaria Pública 137, de la 
Ciudad de México, inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de la 
Ciudad de México, en el Folio Mercantil número 3304, de fecha 03 de noviembre de 2011 
y bajo protesta de decir derdad declara que dichas facultades no le has sido modificadas 
ni revocadas. 

 
II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes N° ASE930924SS7. 
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II.5. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por 
el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6. Tiene establecido su domicilio en Lago Rodolfo número 29, Colonia Granada, Alcaldía 

Miguel Hidalgo, C. P. 11520, Coiudad de México., mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato.  

 
III. De "LAS PARTES": 
 
III.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a “EL FIDEICOMISO” el SERVICIO DE 
MONEDEROS ELECTRÓNICOS COMO MEDIO DE PAGO PARA EL SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO 
NACIONAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, en los términos y condiciones establecidos en 
la CONVOCATORIA, este contrato y sus anexos, que forman parte integrante del mismo: 
 

ANEXO    I. Anexo Técnico 
ANEXO   II. Convocatoria  
ANEXO  III. Acta de junta de aclaraciones 
ANEXO  IV. Acta de presentación y apertura de proposiciones 
ANEXO   V. Acta de fallo 
ANEXO   VI. Modelo de garantía de cumplimiento 

 
Los documentos íntegros y sus anexos se encuentran disponibles en la dirección 
electrónica: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/sitiopublico/#/ 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

“EL FIDEICOMISO” pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por el suministro 
de los bienes objeto de este contrato, una cantidad que se encuentra en el rango siguiente: 
 
Monto mínimo $ 33,103.45 (Treinta y tres mil ciento tres pesos 45/100 M.N.) 
I.V.A.                   $   5,296.55 (Cinco mil doscientos noventa y seis pesos 55/100 M.N.) 
Total                   $ 38,400.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.),  y  
 
Monto máximo $ 82,758.62 (Ochenta y dos mil setecientos cincuenta y ocho pesos 62/100 M.N.) 
I.V.A.                   $  13,241.38 (Trece mil doscientos cuarenta y un pesos 38/100 M.N.) 
Total                   $ 96,000.00 (Noventa y seis mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Se manifiesta que el monto de bonificación es del 0.20 % 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional, hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en el 
SERVICIO DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS COMO MEDIO DE PAGO PARA EL 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN 
TERRITORIO NACIONAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, por lo que "EL PROVEEDOR" no 
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato. 
 

TERCERA. ANTICIPO  
Para el presente contrato “EL FIDEICOMISO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR. 
 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
“EL FIDEICOMISO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, “EL FIDEICOMISO” realizará los pagos de acuerdo con lo 
establecido en los Anexos I al VI que forman parte integrante de "EL CONTRATO". Los pagos 
se realizarán realizarán mediante 12 mensualidades vencidas. conforme a los bienes 
efectivamente entregados a entera satisfacción del "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", de 
acuerdo con lo establecido en "ANEXO TÉCNICO" de la Licitación Pública de carácter 
Nacional Electrónica consolidada número LA-06-400-006400001-N-2-2026, que forma parte 
integrante de este contrato. 
 
“EL FIDEICOMISO” realizará el pago en un plazo máximo de en un plazo máximo de 17 
(diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir del envío y verificación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica, y con la aceptación 
mediante firma del Administrador del presente contrato, previa entrega de los bienes. 
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de 
la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece 
la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI 
o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o 
a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 
recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI 
y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá remitirse en archivo PDF y XML a los correos 
electrónicos fifomi_facturacion@fifomi.gob.mx y hrodriguez@fifomi.gob.mx. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por la Administradora del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por  
“EL FIDEICOMISO”. 
 
"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que  
“EL FIDEICOMISO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales 
e internas de “EL FIDEICOMISO”, para tal efecto "EL PROVEEDOR" proporciona la CLABE 
021180001610196008, del BANCO HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC a nombre de Edenred México, S. A. de C.V., en la que se efectuará 
la transferencia electrónica de pago. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
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Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES 
La entrega de los  bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “EL FIDEICOMISO” en el Anexo I. Anexo Técnico. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" 
contará con un plazo de 5 (cinco) días hábiles para la reposición o corrección, contados a 
partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional 
para “EL FIDEICOMISO”. 
 

SEXTA. VIGENCIA 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de enero al 
31 de diciembre  de 2026. 
 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DE “EL CONTRATO” 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL FIDEICOMISO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte 
por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente 
pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración 
de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL FIDEICOMISO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL FIDEICOMISO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse y suscribirse por el 
servidor público de “EL FIDEICOMISO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del  Reglamento de la 
“LAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía 
de cumplimiento. 
 
“EL FIDEICOMISO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique 
otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES 

Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que  

“EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 
 

NOVENA. GARANTÍAS. 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 

de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el 

cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato y 
en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, 

mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, a favor de NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL 

DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA DEL 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, por un importe equivalente al 10% del monto 

máximo total del contrato antes del Impuesto al Valor Agregado.   

 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL FIDEICOMISO”, a más tardar dentro de los 10 días 

naturales posteriores a la firma del presente contrato. 

 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 

establecido, “EL FIDEICOMISO” podrá rescindir el contrato y dará vista a la Oficina de 

Representación en el FIFOMI, para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
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La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 

de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 

instrumento jurídico, y no impedirá que “EL FIDEICOMISO” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL FIDEICOMISO”, dentro de los diez días 

naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 

artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 

correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, la Administradora del contrato procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del 
contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se 
generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a  
“EL FIDEICOMISO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno y la Oficina de Representación en el FIFOMI, de conformidad con el 
artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

f) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente 
contrato. 

g) Dar aviso de inmediato si hay algún cambio de correo electrónico y/o domicilio 
autorizado para recibir notificaciones para los efectos legales conducentes. 
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL FIDEICOMISO” 

"EL FIDEICOMISO”, se obliga a: 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a 

cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 

DE LOS BIENES 
“EL FIDEICOMISO” designa como Administrador del contrato al C. HERACLIO RODRÍGUEZ 
ORDOÑEZ, con R.F.C. ROOH710122GM2, en su carácter de Gerente de Recursos Materiales, 
quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento.  
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 

caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

 
“EL FIDEICOMISO” a través del Administrador del contrato, rechazará los bienes que no 
cumplan las especificaciones establecidas en “EL CONTRATO” y en sus Anexos, obligándose 
"EL PROVEEDOR" en este supuesto a prestarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin 
costo adicional para “EL FIDEICOMISO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondiente. 
 
“EL FIDEICOMISO” a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en  
este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones 
al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
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DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 

“EL FIDEICOMISO” Aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, 

en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 2 (dos) % sobre el monto 

de los bienes, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se 

aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en 
el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva mediante transferencia electrónica, o bien, a través de un comprobante de egreso 
(CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que 
emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de 
arrendamiento, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; cheque certificado o de 
caja a favor del Fideicomiso de Fomento Minero, cuya fiduciaria es Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, el cual será entregado al 
área responsable de la contratación, o bien, a través de la Tesorería de "EL FIDEICOMISO", 
sin que la acumulación de esta deductiva exceda el 10% del importe total de  
“EL CONTRATO”. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de 
“EL FIDEICOMISO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro 
de los 5 (cinco) días hábiles posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento a lo pactado para la 
entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los Anexos 

I al VI, parte integral del presente contrato, “EL FIDEICOMISO” por conducto del 

Administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al de 0.20 % (cero 
punto veinte por ciento), por cada día de atraso sobre el monto de los bienes no 

proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.  

 

El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya 
notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los cinco días  

posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
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El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que  

“EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 

supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 

contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
Las penas convencionales serán calculadas y notificadas por “EL FIDEICOMISO” a  

“EL PROVEEDOR”, por escrito, al día hábil siguiente en que se determine. 

 

En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie. 
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales mencionadas,  

“EL FIDEICOMISO” podrá optar por la rescisión del contrato de conformidad con lo 

establecido en el artículo 77 de la “LAASSP”. 
  

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Para la adquisición de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que 
 "EL PROVEEDOR" contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo 
Técnico del presente contrato. 
 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de bienes 
objeto del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán 
repercutidos a “EL FIDEICOMISO” 
 
“EL FIDEICOMISO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL FIDEICOMISO”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, 

siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y 
económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento 

de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la 

“LAASSP”. 
 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir  patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a  
"EL FIDEICOMISO" o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de "EL FIDEICOMISO", por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de "EL FIDEICOMISO" de cualquier controversia, liberándole de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que "EL FIDEICOMISO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 

disposiciones del presente instrumento se tratará de manera confidencial, siendo de uso 

exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de 

transparencia y acceso a la información pública y de protección de datos personales. 

 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 

celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos 

de Privacidad respectivos. 
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Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato. 
 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL FIDEICOMISO” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL FIDEICOMISO”, o se 
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “EL FIDEICOMISO”. 
 
Cuando “EL FIDEICOMISO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 

debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas que 

le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el 
contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre las partes. 

 

En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL FIDEICOMISO” 

por concepto de los bienes recibidos hasta el momento de la terminación anticipada, 
además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso a “EL PROVEEDOR” de los gastos 

no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén 

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 

 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 

“EL FIDEICOMISO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en 
el presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a 
un tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL FIDEICOMISO” 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios 
del presente contrato. 

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 
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f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido 
para las deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de  
“EL FIDEICOMISO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL FIDEICOMISO”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL FIDEICOMISO”, cuando sea extranjero; 
o) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales al inicio de la vigencia 

del presente contrato, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL FIDEICOMISO” comunicará por 
escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL FIDEICOMISO”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
"EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL FIDEICOMISO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 
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Iniciado un procedimiento de conciliación “EL FIDEICOMISO” podrá suspender el trámite 
del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los 
bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de  
“EL FIDEICOMISO” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL FIDEICOMISO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. en este supuesto,  
“EL FIDEICOMISO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 
más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, “EL FIDEICOMISO” establecerá con "EL PROVEEDOR", otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL FIDEICOMISO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL FIDEICOMISO”. 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                              

                                  Contrato FFM-002-2026 

Página 17 de 18 

  

Av. Puente de Tecamachalco 26, Lomas de Chapultepec, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de México.  Tel: (55) 5249 9500 www.gob.mx/fifomi 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, 
deslinda de toda responsabilidad a “EL FIDEICOMISO” respecto de cualquier reclamo que 
en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario 
o intermediario.  
 
"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL FIDEICOMISO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a  
“EL FIDEICOMISO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato,  
“EL FIDEICOMISO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de  
"EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  
“EL FIDEICOMISO”, "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido 
en la presente cláusula. 
 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 

“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no 
deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o 
solicitud de cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo 
estipulado en estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la 
“LAASSP”. 
 

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar 
y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 
 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 

alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 

contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

Por “El Fideicomiso” 

Nombre Cargo R. F. C. 
 
Félix de Jesús Arredondo Ortega 

Apoderado General y 
Subdirector de Finanzas y 
Administración 

 
AEOF5007066E0 

 
Heraclio Rodríguez Ordoñez 
 

 
Gerente de Recursos Materiales  

 
ROOH710122GM2 

 

Por “El Proveedor”  

Nombre R. F. C. 
 

Edenred México, S. A. de C. V. 
 

 
ASE930924SS7 
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U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDcyMjE4MTMzNloXDTI4

MDcyMjE4MTQxNlowgekxKDAmBgNVBAMTH0ZFTElYIERFIEpFU1VTIEFSUkVET05ETyBPUlRFR0ExKDAmBgNVBCkTH0ZFTElYIERFIEpFU1VTIEFSUkVET05ETyBPUlRFR0ExKDAmBgNVBAoTH0ZFTElYIERFIEpF

U1VTIEFSUkVET05ETyBPUlRFR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhhcnJlZG9uZG9mZWxpeEB5YWhvby5jb20xFjAUBgNVBC0TDUFFT0Y1MDA3MDY2RTAxGzAZBgNVBAUTEkFFT0Y1MDA3MDZI

R1RSUkwwMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIARIdoGn2McUZrgTiBruu7xL3pnhVtAAVuqV49enOOvjbWjyFsYAAPgApFfbBHzC41lembUt97/EObDGr3Jkhq2ODIqZ7b6x74RyjTfH7zy

WyKcdXuPHqFdpV7tRnJI9FtKpp2xxJZhBOYB8gjY/vGGBHhhFCGQVNOarZp245dJnksXR4xpNVU0m+c8XG56oDrgw25sVRiKEorbVPMKT/8Fqm+lglWv/p0juQIfQgw22JzqtviW5zcDO6uZqr46976xYedsWtKj

lnNxfC8eETt74nso5zS3AIV/nr7Z8WQ9hp5CUrmoV7oXhfNKz9EVNuy6gI4x9m2UGqc1k0XcDrUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQW

MBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAduOn9n16KzUwVAyctm6XnmIEQf4QzcvLl2wOgRwstxylcgIWsrXzr8N+fdo5Sbmd5Yoqut5c+sKlo+aJz3BLEAdqwdUq0EwapTNrj7C8

pAL8PSbZ56LRIO45qZi4g2QoeAs1QVn7z4UiyWv2mwraHItJoevpJyA/U6OgRiEehKLsJLLQ+OOl8bcA5LL5kzfo8bbxAC3L3o38b4RvF8QGRj7xBTn6moj5l4+RkG0ivFptCHNvcnCVosXJKfh2GlXguAOCZ04V

4myGs4I2kDU+aiDDroaV8TbGMa1GDz5hZHy43Zc4gK4sAdiXniG6eMLpt6QZm7wtTjgLBdiMay8tMxhHnnz+3a878KaaFum6ZGa7wgAex0ICDaZZAZ8q01zBikKz89aw6UeX3vFoz/086A8lfnhIS1aRQr+WqlwM

ZxmNz9oBKuUYEQhQEDmFTm5LCy5Lu2doL1tPjmF5saPnm2ev3aFfIZ2mK77nYomQbPEgyLyF6c3PkdDAR3AN5S29AozBXLWtp/jFiBd6JLDnPPIhDMVgQFXAHcUIybSnMnzqz6BDnasLrVX5N6fxi6kAGRu9Z+50

HJbRVr1u36ej+CoZAV/10l0g6whg9DNdlXhwuds7BEoJTRERcq5t+CAV2xeW1LQ23hQqMZ9wz8QZDTlKdm/CJ3VQNtftPxQ2YfQ=

Firma:

SEwhU/y6V0d4RdK9OgLrBlWdUIBgEieEMmdBzqywEUDG8Mej4TSrg0EiGTldP2MbmVCWkYqqd95hg43VHLhkDIoGpbuxfd1/BAncspHs9UGiBcbdXnWIRTt8n7i5iEYjgM7Lzh7t3iIoRMwmMHCrVcLgV6I2VQsC

wKyx7W8AnS0yjqYNd+81M4O7ffuwOSgikp5VfDQ8JtUviaTch87ziSbelf0YuJD4d7ZEU1zxvXT7doCnoSF7nN/oUHilieR2JKDkyRNFHn71z6ovwI7aywlk4/A4Fz2c/XdfD8SssUSUAMZQ/J+Scm4IqsNO6yHw

uQcYivEpp6QoRnTS9RQKGA==

 

Firmante: HERACLIO RODRIGUEZ ORDOÑEZ Número de Serie: 1000000714267022

RFC: ROOH710122GM2 Fecha de Firma: 08/01/2026 12:06

Certificado:

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQyNjcwMjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDMyMTIwMTk1OVoXDTI5

MDMyMTIwMjAzOVowgdoxIzAhBgNVBAMUGkhFUkFDTElPIFJPRFJJR1VFWiBPUkRP0UVaMSMwIQYDVQQpFBpIRVJBQ0xJTyBST0RSSUdVRVogT1JET9FFWjEjMCEGA1UEChQaSEVSQUNMSU8gUk9EUklHVUVaIE9S

RE/RRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhocm9kcmlndWV6QGZpZm9taS5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDVJPT0g3MTAxMjJHTTIxGzAZBgNVBAUTElJPT0g3MTAxMjJITUNEUlIwMzCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIjlkR41sVN1+T/QZpvnbnBy4HqX4u7KbTwwIyhX6ziQXvosB8dJGsRDzyp4redaGHjz7AZUG5UUH/Bzuc82PLSfK9RZ+NTwRGzQ4ydFfEXo7Phd34roJoiupMjN3ydD

B7qPYmvGXmC5pmEr9J59u6IbRmE8jFyZhBx/rsRTF+/fIJ5K1D9A1uOe05YLyXkqazjp81Y/a58gvCwdngQ+WIvzl/MN2P5J6JOI53yu0w1eaABQ9c4+TLvHD6LjAvyds/luBdpc6ibouhYvXyWP7msyN5L4/yLW

gc39lnAOfxEIaDXyuDGBQUGjCnrxkPdnQMXTwVp4/lABgkRM9hkpYMUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEABz4lLob8BuAWQxT+E0un5U5g9RxsJg341KxY+7+wRYw41esHz2wof/fruBUyZqgBMqPYti9EbBdgEhNA8CAbt9Br3hcccagc7ZVuvzbbsbRH+G+57AYcfcdTCVT+

Fo0Wt7i5zLtlaLkIsNpAZfOHI70eV03qzNh0NeLu2eMM1uIYHl79ySEj+jLWLwx2qBqBwH5QpfmvFbjXwGYqrc6ep/KPfToUpaGAFqVANkJyV9kuLkUPz5MPX47M7dTkNrfNTgjhv8RYEp9MaB83q9+XsUIMeRw3

RHxqZ/e/KsTdzT/wN0pkfKZiyxCYa9Xok+RlVd+NR077nnRemkI/OQTMwhFQuiWQ4HiHkIuiJj6Xu6Bd8d0ITFmLOy644yc6aORyfJe3qlw5Oz39taeSLH7LO7txJ8RV9KKxNijukTMGJJp4ii2K978SMlt0OWwc

AOPM4SOMZUx7yjkD8699uLfLEeBj65onL7BHGfJ7nNRoURMNwccnHJlnMgdlHcCB8KfbvoWTXKnxBXd0/WK0klc5+xQog1ibf0N+JFyt1R+7qVZ7KNO4uRHzgoRncSA2T4QEVrkj45EV0N7NM7dPAMOwE+Z9/CbG

/eYTiE0bwXsYDUKkskOc/eLTve3D/30n+WUXS3HSvwXrvH3iTZlwEZxqFvJbdVjivkPmtwXlmiICzfg=

Firma:

CqKWJDTy7SgQMbRuNmwBJqZ/gOSnFjg3u9Bgk8i/L49UoAWSIshMmdK+eNWH+Xss+cVKtY18j04wNpttAYFvLtP9O6dZLl3TDo6NaFw/NuLtGG052/km4i/iulTzqRvRZDB3yt1kY0kaVorxl34eLMCXs1/nmZ9d

LzcOT1hPU1uA/4v564alHLlVOyajPi0miQ24L0BhNQ43Qiy1XRxc6lfAzC6vKtrlOq6fotlhMcNql6YdeQpYqpmK4TS7YKpBSWdoJEirYDD3WynsRiImfyDC2kmvGVTqV6UX8JyQt9tJJDpDPyIXVv9xGWzX6yGg

tj6oVMjbQOwDWqcSQ1sMMQ==

 

Firmante: EDENRED MEXICO SA DE CV Número de Serie: 1000000705614299

RFC: ASE930924SS7 Fecha de Firma: 08/01/2026 12:11

Certificado:

MIIGWjCCBEKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU2MTQyOTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMwNjIyMTYzMFoXDTI4

MDMwNjIyMTcxMFowgeUxIDAeBgNVBAMTF0VERU5SRUQgTUVYSUNPIFNBIERFIENWMSAwHgYDVQQpExdFREVOUkVEIE1FWElDTyBTQSBERSBDVjEgMB4GA1UEChMXRURFTlJFRCBNRVhJQ08gU0EgREUgQ1YxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhpsdWlzLnJvZHJpZ3VlekBlZGVucmVkLmNvbTElMCMGA1UELRMcQVNFOTMwOTI0U1M3IC8gUk9ITDc5MTAzMEdDODEeMBwGA1UEBRMVIC8gUk9ITDc5MTAzMEhERkRS

UzA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqtQkTIj7yXGl3B6rJpOV13U8ZB9LdLC0r79FxGMPzYE92UyAqYduNLTCwo6JSvQggpBAhgU3YbDSSkq/T35gzS8z45xhmIKSBVU+P63Izm6IS6kc

4grGACcxVvzXvYVyA0NG5ZfkcwNnEy40fgYYfY9aLMkqZ7tYAjHDl0Ryeworc3L2u0Fl8RpbaAV92Slr1VHcb+1k4b/SFlxbQsPKwYRUZXmWKSWOEbVJqJ9m5TzM34cbHEdw87CIgSZ2cUOy9Tyeb1xKo2k3qECN

I9jcGy7Tt5lgPMym+NSHkGzH0O5XXABg1dA+JMv6IevhfgwJ6XBzm1b7ACqKvBuA8CM3fwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYI

KwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB1E6nxvTweYibhXfz4XjaG+7bnSCvmiwoX0jgR4I//WZcCszWbzLAYro76sEzqir4uXknXAiEfdj7ioBUktDVatiswxOzi8lku5JaIth8yswu5

WVTZoThD4PejaBSHv1yx8v8Kb7XZJHuZ7Ip1pREDMo6qfnVcdBUv9Gh7y1jfcAH7GZoEKau4g2bV98IU+uoM6hyUQVmiLCtURRv1dIEjSZvZhcxBUd//ghFe6YtjyzQofL4lMRUrBatI+W1it2ly4xJj0ir4lVhJ

SVjZrGCq1KVKDvTOsjYMVd8IG/Vxy0PBMvUHvJE+n+Z35b6eOHT+PG4T+SnN5NwoXDupjldvstseoIN+CkjgDMi8MkFoMCH2UOWwVqO5HuLp4WBadlcWei60dDlAVU37peEDBAAt4y36uaJwIhqVRhSiHYmFiOuI

DrV3MfK+i+WrqJNbzbtJzNUaHY7C+DiLrvinZYtxqtBvmYZX6sUWoM/SW+OPqdAnhgtFHmXzMwpxXjO9mLbT9y2E3X9QA/ndV/Yo/NSel/O7WXCiY7Thw4t+Rmk6ZK8KsU3pqjMcbdNoaaXYmDiBoaM3i7+Mst1r

1FwzpSXcrYBXgGXsp+2rmW8h04Nu+4Kw/Urmz2zwbWbIaoRQ8j64x8bNgbIY8qLKBCYKZminxEtrJMhJMlBJ2yKhYq1oZQ==

Firma:



Contrato: FFM-002-2026

gpRC1/J3IuJfwPLYoA08ch/tHonhcS+7gueqsp+AK4xccJTTzsplRqb/Uwt9xKy3rmu/j1sQjXTcAj5FtvblZhJVCpNFd7lCesN4xFD0cgmq4+vp2wjr2vbQcCFKX5mpAPlmK67yrBlSjpZEGUxESzQAwXJysl0z

pPfUZcNM94Szim1a2OqanJkLuqAOeZ2ssV7HZHW9HYJ9+eLEUM4YE70ZvYr3eiwQi1i7AUl8PqUNekD04nf+jmxF/O9beXmTA5+HFo0+L01SIEseuCoKwg88ZrDPZWpgjvOPKZJCFXLVYExGrYty2NhMfK3a3wnJ

+r5+Pv09WoD87lFFYurjFA==

 


